
 

 

Sabías qué es la Acreditación en Alta Calidad… 

 
“La acreditación es el reconocimiento de la alta calidad que otorga el Ministerio 
de Educación Nacional a los programas académicos y a las instituciones que 
cumplen con los más altos criterios de calidad y que realizan sus propósitos y 
objetivos, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica, identidad, misión, tipología, 
niveles de formación y modalidades” (Acuerdo 020 de 2020 “Por el cual se actualiza 
el modelo de acreditación en alta calidad, Artículo 3, MEN). 
 
Cómo funciona… 

 
El Sistema Nacional de Acreditación (SNA), fue creado para garantizar a la sociedad 
que los programas académicos y las instituciones de educación superior acreditados 
ofrecen el servicio público de educación con altos niveles de calidad; es decir, que 
esas instituciones y esos programas académicos son de excelencia. El Consejo 
Nacional de Acreditación (CNA) fue creado con el fin de poner en marcha el Sistema 
Nacional de Acreditación (Acuerdo 02 de 2020 “Por el cual se actualiza el modelo de 
acreditación en alta calidad, Artículo 3, MEN). 
 
Qué es la alta calidad… 

 
Hace referencia a las características que permiten reconocer un programa 
académico o una institución y hacer un juicio, en el marco del mejoramiento 
continuo y de su diversidad, sobre su capacidad de transformación, dada por la 
proximidad entre el óptimo correspondiente al carácter del programa académico o 
a la naturaleza jurídica, identidad, misión y tipología de la institución, y el modo en 
que presta el servicio público de educación, los logros alcanzados y los impactos 
generados. 
 

 

 



Cómo estamos con respecto a la Acreditación en Alta Calidad 

en nuestro Proyecto Curricular... 

 
La Licenciatura en Biología recibió su Acreditación en Alta Calidad a través de la 
Resolución 7752 del 26 de Mayo de 2014 (MEN) por un tiempo de 4 años. Ya con la  
Resolución 11945 del 25 de Julio de 2018, se obtiene la Primera Renovación de 
dicha Acreditación en Alta Calidad por un tiempo de 6 años. En el momento, 
optamos por la Segunda Renovación de Acreditación.  
 
Modelo que orienta nuestro proceso de Renovación de 

Acreditación en Alta Calidad 

 
Nuestro proceso de Acreditación se adelanta de conformidad a lo planteado en el 
Acuerdo 020 de 2020 “Por el cual se actualiza el modelo de acreditación en alta 
calidad” del MEN, y en la “Actualización de los Aspectos por Evaluar para la 
Autoevaluación con fines de acreditación en alta calidad de programas académicos” 
(Octubre 05 de 2022), que estructura el trabajo en 12 Factores, 48 Características 
y 104 Aspectos por Evaluar. 

 



Los doce Factores, organizados según el nivel de importancia que le ha concedido 
la comunidad educativa del PCLB, son los siguientes: 
 

 

Las personas que verifican que la información de los doce Factores con sus 

respectivas Características y Aspectos por Evaluar, que se ha radicado antes el CNA 

(Informe Final), se cumple y que, a su vez, se verifica mejoramiento continuo en 

nuestro ejercicio diario, se denominan Pares Académicos. 

Nuestro Proyecto Curricular recibirá la visita de las Pares Académicas, Dra. Martha 

Lucía Duque Ramírez y  Dra. Luz Amalia Ríos Vásquez, los días 27, 28 y 29 de 

Noviembre. Así que, Estudiantes, Profesores y Administrativos del PCLB, con mucho 

entusiasmo y sentido de pertenencia, los invitamos a participar de las diferentes 

reuniones que se adelantarán y que nos permitirán, asumir que en la 

"Reacreditación en Alta Calidad: seguimos dando crédito a lo que hacemos". 
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